Manizales,  24 de Febrero de 2010

DIVISION LOGISTICA

ALMACEN GENERAL
CONDICIONES GENERALES PARA LA VENTA DE EXCEDENTES DE ALMACEN

OBJETO: La Central Hidroeléctrica de Caldas está interesada en vender al mejor postor todos los excedentes de Almacén del lote 1, que resulten desde la fecha de cierre de esta convocatoria y hasta el mes de febrero del 2011  y por una sola vez los correspondientes al lote 2. 

El o las personas a quienes se les acepte la oferta, se comprometen con la CHEC S.A. E.S.P a comprar los excedentes para los cuales oferten y hasta la fecha indicada y a los precios ofertados.  En caso de incumplimiento se hará efectiva la póliza de seriedad presentada con la oferta o la de cumplimiento, dependiendo del momento en el cual se presente el incumplimiento.

Los materiales relacionados en el formato de oferentes corresponden a excedentes de Almacén que normalmente se reciben, sin que esto indique compromiso por parte de la Empresa de que estos resulten en su totalidad y/o por determinada periodicidad. 

Favor enviar su oferta teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

1. Pueden presentar oferta para uno o varios de los elementos mencionados,  contenidos en el formulario que se entrega para  la presentación de la oferta, en las condiciones estipuladas por la CHEC.S.A. E.S.P.

2. En caso de presentarse más de una oferta de una misma persona por el mismo ítem, se anularán las solicitudes recibidas por este oferente para este ítem y se aceptará  la oferta que le sigue en valor. 

3. Las ofertas deben presentarse utilizando el formato “Formulario de oferentes” anexo, el cual deberá ser diligenciado con letra legible, en los ítems de su interés.

4. Una vez notificado el contratista sobre la existencia de saldos de excedentes de Almacén, este tiene plazo de cinco días hábiles para retirar los mismos de las instalaciones de la estación Uribe en el estado en que se encuentren y para los interruptores  y seccionadores en la Subestación Peralonso Manizales, y se dejará constancia escrita de la entrega.

5. En caso de no retirar los materiales en el tiempo indicado,  se le hará efectiva la póliza de cumplimiento y no podrá participar en futuras ventas hasta por dos años contados a partir de la fecha del incumplimiento y se aceptará la segunda mejor oferta.

Para retirar los excedentes de Almacén aceptados para la venta deberá presentar recibo de consignación a favor de CHEC por el 100% del valor de la compra, en la cuenta corriente N° 256990680 del Banco Davivienda 

6. En caso de presentarse empate en los valores por ítem entre dos o más ofertas, ésta se dirimirá por sorteo entre los oferentes, el cual se realizará en un día concertado con los que hayan empatado, posterior a la apertura de ofertas, dejando constancia en el acta.

7. El oferente deberá  presentar el original de la póliza de seriedad de la oferta firmada, tomada entre particulares expedida por una entidad Bancaria o una compañía de Seguros  legalmente establecida en el país, así mismo, podrá presentar la POLIZA PARA GRANDES BENEFICIARIOS CHEC, la cual puede ser solicitada en un puesto de la compañía de SEGUROS DEL ESTADO S.A. que se encuentra ubicado en el Edificio 1, piso 1 de la CHEC S.A. -E.S.P. de la Estación Uribe, teléfono 8899000 extensión 2448
La póliza garantiza a la CHEC S.A. E.S.P. la seriedad de la oferta correspondiente al objeto contractual y  en ella se manifestará expresamente que se expide en un todo de acuerdo con el contenido de esta solicitud de ofertas. 

Si el oferente presenta oferta para el lote 1 o cualquiera de sus items, debe presentar la póliza por un valor asegurado de $5.000.000.00 y si presenta oferta para el lote 2 o cualquiera de sus ítems, el valor asegurado debe ser de $2.000.000. Así mismo, si presenta oferta para el item 1 y 2 o cualquiera de sus ítems, el valor asegurado será de $7.000.000.
Con el amparo mencionado, se da cobertura, entre otros, a los siguientes riesgos:

- No suscribir, sin justa causa para ello, el contrato para el cual el oferente Garantizado, presentó la oferta.

- No mantener las condiciones de la oferta, por parte del oferente Garantizado.-

- El retiro de la oferta del oferente Garantizado, luego de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas, sin la autorización o aprobación escrita de la CHEC S.A E.S.P.-

- La no realización por el oferente Garantizado, de todos los trámites necesarios para suscribir o perfeccionar el contrato o convenio, para el cual se ofertó.- 

- Cualquier otro evento, que pueda demostrar en forma inequívoca, la CHEC S.A E.S.P, referente a la falta de seriedad del oferente Garantizado, respecto de la oferta presentada por este último.

En todo caso, la vigencia del amparo de seriedad del ofrecimiento, se extenderá desde el momento de presentación de la oferta o propuesta al Asegurado, por el Garantizado, hasta la fecha de expedición de la póliza de seguro de cumplimiento que ampare los riesgos propios del contrato garantizado.

En caso tal que la Compañía de Seguros no expida la póliza antes mencionada, deberá realizar consignación por el equivalente al valor asegurado a favor de la CHEC S.A. E.S.P. en la cuenta corriente número 256990680 del Banco Davivienda ya sea en efectivo o cheque de gerencia y la Empresa se compromete a que una vez realizada la apertura de ofertas, hará devolución del depósito si no es favorecido y  si se le adjudica la venta, la devolución se hará una vez haga el respectivo pago. El recibo de consignación deberá adjuntarse a la propuesta presentada

8.  La CHEC S.A. E.S.P se reserva el derecho de aceptar o no alguna oferta, o de aceptarla total o parcialmente; así mismo, en cualquier momento, podrá suspender o terminar el presente proceso de solicitud de oferta por considerarlo inconveniente para la Empresa, sin que por ello se genere ningún tipo de responsabilidad o indemnización a favor del oferente.
Con todo, si se presenta una sola oferta bien sea para la totalidad o por ítem, ésta podrá aceptarse al oferente que la presentó siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos en esta solicitud de oferta y se ajuste a los intereses de la Empresa.
9. El cierre de presentación de ofertas y la apertura de las mismas tendrá lugar en el Proceso Corporativo de contratación Compras, el día  01 de Marzo a las 16 horas en el reloj de dicha dependencia. En la apertura podrán estar presentes los oferentes o sus delegados.
10. Las propuestas deben depositarse antes de la hora fijada como cierre, en la urna del Proceso Corporativo Contratación Compras piso 1, edificio 1 de la Estación Uribe, Manizales.
11. Los oferentes deben tener en cuenta que en la Empresa se realizan controles previos para el ingreso, razón por la cual debe llegar con la antelación suficiente de forma tal que no se presente dificultades para la entrega oportuna de la oferta.
12. La Empresa no tendrá en cuenta las ofertas que no se encuentren en la urna a la hora mencionada.
13. En todo caso, CHEC S.A. E.S.P. se reserva el derecho de sanear las informalidades u omisiones no sustantivas de las ofertas y de pedir aclaraciones o informaciones adicionales sin que ello implique el derecho de los oferentes a modificarlas. Así mismo, será un criterio de interpretación la prevalencia de la verdad sustancial y material, sobre lo simplemente procedimental o documental.

 

NOTAS IMPORTANTES:

· El oferente debe presentar documento de una aseguradora en el cual certifique que, en caso de ser seleccionado para la venta del material, la aseguradora expedirá póliza de cumplimiento por el 20% del valor estimado del contrato que se suscriba o de la aceptación de oferta que se envíe, la cual tendrá una vigencia desde la suscripción del contrato o desde el día hábil siguiente al recibo de la aceptación de la oferta por parte del oferente y por el término del mismo.

En caso de no presentar póliza de seriedad y por tanto consignar el valor estipulado en el párrafo final del  numeral  7 de este documento, el oferente autoriza con el hecho de presentar la oferta para que el valor que consignó siga en esta cuenta hasta que se ejecute el contrato y éste realice los pagos correspondientes.

Hasta tanto no se cumpla la condición anterior,  la Empresa no se encuentra obligada  a hacer la devolución del depósito.

· Para los cables aislados es obligación anexar una certificación de la autoridad ambiental competente, donde avale el conocimiento de las actividades de eliminación del aislante y los procedimientos pertinentes, de no hacerlo la propuesta no se tendrá en cuenta.

· Para los aceites se debe anexar certificación de la autoridad ambiental competente , donde certifique la disposición final de estos elementos.

· Para las llantas deben anexar los procedimientos de eliminación o reprocesos de los materiales.

· La fecha de convocatoria se hará desde el 24 de febrero hasta el  01de marzo de 2010.

· La fecha de cierre de convocatoria será el  lunes 01 de Marzo de 2010 a las 16:00 horas

· Los excedentes de venta de almacén se mostrarán en las instalaciones de la Estación Uribe, Almacén General Manizales y para los interruptores y seccionadores en la Subestación Peralonso Manizales, los días 24, 25 y 26 de febrero  en el horario de 8:00 a 11:30 am., y de 1:30 a 4:00 pm.

NOTA:  ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE LA EMPRESA NO HARÁ NINGÚN DESCUENTO EN LOS MATERIALES A VENDER TALES COMO ALMA DE ACERO EN CABLE; PAPEL Y CARTONES EN LAS BOBINAS.

